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TIPO DE PEDIDO: 

I'IIOCWIMllHfO OE AOQUI5ICION o I ABIERTO 
COHfRA'A(lÓN: 

A¡>IUDICACIÓN DIR(C! A 

AMTICULO 1 PÁRRAfO QUI H10t.A.A.5 S pi NO A81ERTO 

PARTIDA 

D 
D 
o 

587 36201 

NÚMERO SU~IClENClA 

PRESUPUESTAl: 

GP· 180·2019 

R,F.C TMEOO " I6Gl8 ESTRATIFICACIÓN: MEDIANA 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE OEBERÁ TRAMITAR 
PARA QUE PROCEOA EL PAGO 

TRANSPORTE: 

NO APLICA 

DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD I UNIDAD DE 
MEDIDA 

PlAZO OPERIOOQ DE EJ€:CUClOH PNI;A 
[,.'REGAOE LOS IMENES O I..A PfIfSTACIC/,. 

DE LOS S(RVlCIOS 

.. PARTIR OH 2.OE OCIUBRE ,. H"ST':' EL 
28 DE NOYIE I.I8 RE DE 1(110 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS: 

ce CONFORMIDAD CON LO ESTA 8lECOO 
EN EL ANEXO UNO 

CONDICIONES DE ENTREGA: 

DE CONFORM()AO CON lO 
ESTABlECIDO EN El ANEXO UNO 
ANEXO OOS y SU CLAUSULADO 

PRECIO 
UNITARIO 
MONEDA 

NACIONAL 

TOTAL 
MONEDA 

NACIONAL 

UNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISiÓN. PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA "PALABRA DE PRODUCTOR" 

SERVICIO I $431 ,034.4 8 $431.034.48 

SUBTOTAl 

IMPORTE CON LETRA: (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% IVA 

APODERADO lEGAl. 

,f'rlIA 
lIC. RAM~ HERN 

COORDINADOR GENERAL DE ANl uSlS SE 
COMUN ICACI 

'\ 

~ZG ZMAN 
RI , PlANEACION ESTRATtGICA y 

N IAl 

TOTAL 

TITULAR OElÁREA REQUIRENTE 

// 
lIC. H{CTOR Al~REDO CHÁVEZ MAYA 

SU8DIRECTORCORPORATlVO DE COMUNICAClON SOCIAL y ENLACE INSTITUCIONAL 

$431.034.48 

$68,965.52 

$500,000 .00 

CI 
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Vigésima,- Relacion de Anuos.- Los servrc-O$ objetO del oresente PedidO se sUjetara:-o a las DeclaraCiones y clausulas oel presente Ped,oo y, a lo est,plllaoo ~n la cot,zaClon que es parte Integrante oe este Pedido, mIsmo que a coo\lrluaclOll se descnben 

"Anuo Uno" {Ane~o ncOIco!. 

"Anuo Oos" (CotizaCión). 

Vigésima Primera.- Supletor iedad.- ~La5 PartesM conVlf!nen ql.e en lo no expresamente pre\1S!0 en este PedidO. sera.n aphcaoles las dosposlClones de la!.ey de AdQUISICIOnes Arrendamoentos y ServICIOS oel SeclOf Pubhco. su Reglamento: supletonamente el 
Cód.go CMI Feoeral: la Ley Fede-ral oe PrOC€(J!fTllento AdlT\lnlsUatlva Cooogo Federal de Proceolmlentos Clv.les y cernas r.llsposlClones Jundlcas que sean apllCables 

Vigés imll Segunda.- Jurisdlcci6n.- Para la InterpretaclOIl. apl,caclon y cump:llTllento det presente Ped,do, aSI como para todo lo Que no este expresamente eSlablec.oo en el miSmo. las partes se somelen a ta ¡onsdlCOÓfl de los tnbunales f~era!es competentes 
en la Ciudad de MéxiCo. rénunClando al fuero que pudiera correspondertes en Virtud de cualqUier otro domiciliO presente o futuro, o cualClu.er otra causa. 

Vigésimll Tercera,· Procedim;enlO de Conciliación.· ··Las Partes" convienen que en cualqUier momento durante la v.genCla del presente Ped'do. podrán presentar ante la Secretaria de la Funcrán Pubhca soliCitud de conClhaclOn, por desavenencias derivadas 
del cumpllmlén to del objeto del presente instrumento legal. de con form'dad con lo estableCido en lOS artlculos 77, 78 Y 79 de la Ley de AdqUISICiones. Arrendam.entos y SeNlCIOS del Sector PublICO y 126. 127, 12B. 129. 130. 131 . 132. 133. 134. 135 Y 136 de su 
Reglamento 
PreVIa lectura y debidamente enteradas -Ln Partes' del corllenldO alcance y IUeQa legal del presente PedIdO. y en V111uo de Que se alu$ta a la expresion de $1,1 ~bre voluntad. lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplICado. en la C.udad de MeXICO. el dlll 
11 de noviembre de 20 19. 

Manif iesta ~L iI Finilne.era" a Ira ves de 5U Apoder.tdo Leg.tl : 

Que es un organismo descentralizado de la AdministraCión Púbhca Federal. sectollzado en la Secretaria de HaCienda y Crédito PubliCO. con personalidad jundlCa y patnmonlo propio, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley OrganlCa de la 
FinanCiera Naciooal de Oesallotlo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero (anles "Ley Orgamca de la Financiera Rural") "La Finllnclera " . publicada en el Dlano Oficial de la FederaCión el 26 de diCiembre del 2002: asi como los artlculos t o. 3" fraCCIÓn 1 y 45 
de la Ley Orgánica de la AdmlnlstraclOn Pública Federal. 

aue el 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario OfICial de la FederaCión el "Decreto por el que se reforman . adiCIonan y clefogan dwersas (jlspoSIClOOes en materia lioanciera y se expide la Ley para regular las agrupaclOfles ',nanCleras" y en el artiCUlo 
decllTlO noveno se modificó la denominacIÓn de la Ley Organlca de la Financoera Rural para quedar como "'ley OrganlCa de la FinanCIera NaclOl'lal de DesarrollO Agropecuano. Rural. Forestal y PeSQuero"; aSimISmo. en el artiCUlO V1Qéslmo pnmero fracCJOn VI se 
estableclO que cuando en cualquier decreto. cód'9o. ley. reglamen to O dl$poslClOOes Juridlcas emitidas con 3Iltenondad a la entrada en YlQcr de la reforma. asi como todos los contratos. convenIOS y demás actos JUridicos celebrados oor la InSlJtuclÓfl. hagan 
referenCIa a la FinanCiera Rural. se entenderá que hacen referenCia a la FioanClera NCICJOI'lal de Desarrollo Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero". 

OOue cuenta con las facultades legales suhc,entes para celebrar el presenle Pedido. de conformidad con lo estableCido en el articulo 33 del Estatuto OrgániCO de · La FinanCiera', y acredita su personalidad con el testimoniO de la Escntura Pública NlImefO 
150.112. libro 2,4 75. de fecha t 2 de febrero de 2019. otorgada ante la te del Lic. Amando Maslach, Aguano, Notario Publico número 121 . de la Ciudad de MeKlco. el cual quedó inscnto en el RegtSIIO Público de Organismos DescentralIzados (REPODE) baJO el 
numero FoII07-7-2502201g-1BOOI8. de lecha 25 de febrero de 201g.las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adjudicó a '·EI Proveedor" mediante el procedimoento de AdJudlCaClon Directa. autoozaoa en la Octava SesIÓn E~traordlnana del CorMé de AdquISICIOlle$. Arrendamientos y ServiCiOs de Financiera NaCional de Desarrollo AgIOpe<:u300. 
Rural. Forestal y PeSQo..Iefo. de lecha 28 de octubre de 2019. Pl"eVlsta én los artlCulos 134 de la ConStltUCJOfl Pot'bCa oe lOS Estaclos UnidOS MeJOCanos. artiCUlo 1 qulfllO párrafo de la Ley oe Adqu.soelOfles. Arréndamléntos y Sl!1VICiO$ del Sector Publico y 4 oe $U 
Regtamento 

Que cuenta con la dispon<bllidad presupuestal para hacer frente a las oblogaciones denvaClas Clel prese~te Pedido. correspondientes a la panlda presupuestal número 3620 1 ·Dlfus\on de mensajes comerCiales para promover la venia de productos o servICIOS·, 
autonzada por la DireCCión Ejecull~a de Finanzas. mediante SufiCienCia Presupuestal baJO el folio número GP·180·20 ' 9. de fecha 14 de octubre de 2019. 

Que señala como su Clomlcllio para todos 105 efectos legales a que haya lugar. el ubICado efl Agransmo numero 227. Sexto PISO. Colonia EscandOn. Miguel Hidalgo. C. P. 11800. Ciudad de Mé~ico. 

Que se encuenlla IfISCrita en el Registro Federal de Contnbuyentes baJO la clave FRU02t226V9t . 

Que el Lic. Hector Alfredo Ch i vez Mayll . comparece a la flfma del presente PecIIdo en su c.aIK:lad de Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace fnst itucional. deoendiente de la Cooro.naclor General de Anallsis Sectorial. f'1aneaclÓfl 
Estraléglca y ComunicacIÓn Soc¡al por ser el Titular Clel Área Requirente y ReSpOnsable de Administrar y Venficiilr el cumplimiento del plesenle onstrumento Jundlco en "La Fiflancier.t " Esta fesponsabilidad quedara a cargo del servtOor publICo que Susbtuya a la 
persona anteriormente señalada 

EL APOOERADO LEGAL 

\ 
~ 

~~ 

tt 1\ F' 
LIC. RAMÓN HIrÚ:;ANDdt G~MÁN 

COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS SECTORIAL. hANEAf~TRATEGICA y COMUNICACiÓN SOCIAL. 
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I Manifiesta "El Proveedor", bajo fo rmal protesta de decir verdad : 

I
Que es una Sociedad mercantil debidamente cons~tUlda de confoffllidad con las :"eyes (le los Estados Unidos Mexicanos. acreditando su eXistenCia legal mediante la escritura pubhca numero 54.712. Volumen 662. de fecha 16 de noviembre de 1990. otor9ada 

ante la fe del llc. FranCISCO Javier Arce Gargollo. Nolario PublICO Numero 74 del Dlstnto Federal. hoy Ciudad de MéXICO. mSCflta en el Registro Púbi,co de Comercio del Distnto Federal. noy Ciudad de México con el Folio Mercantil Número 138037 de fecha 07 de 

diCiembre de 1990. 

Que mediante eSCnlura pública número 9.429. libro 261 . de fecha 26 de enero de 2010. olorgada ante la fe del LIC. Ricardo Cuevas Miguel. Notaflo Público Numero 210 del Distrito Federal. hoy Ciudad de México. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio del Distrito Feoeral hoy Ciudad de México, con el Folio MelCanlll Numero t3837 de feCha 18 de febrero de 2010. se soliCitó la prolocohzacion del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de la que resulla la reforma tota l de los 

estatutos de la SOCiedad. 

Que la SOCiedad tiene como objeto realizar entre otras actiVidades la siguiente: el .- la difuSlon de nObcias_ Ideas e Imagenes_ como vehlcul% de informaClOrl y expresión a trallés del radio y la teleVisión. incluyendo la publ icidad comerCial. 1) ,- la ejecución. 

celebración y realización de toda clase de aCIOS. (OnVemos y contratos. ya sean ciViles o mercanti les o de cualqu ier otra naturaleza. que sean convenientes o necesarios o que de alguna manera se realcionen con los objetos sociales 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y sUficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nombre de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan. y acreditan su personalidad en los términos de la Escritura 

Publica Número 66.103. libro 1.933. de fecha 14 de marzo de 2019. otorgada ante la le del Lic_ Uriel Oliva Sánchez. Notario Publico Numero 215 de la Ciudad de Mexico, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de MéXICO con el 

Folio Mercantil Número t38037 de fecha 25 de abril de 201g. de las cuales no le han Sido modificadas. revocadas o limitadas en forma alguna 

Que no resultan aplicables a su representada o a cualquiera de sus SOCIOS o miembros. las restricciones estab~cidas en los articulos 50 y 60 de la l ey de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y de la ley General de Responsabilidades 

Administrativas o. en su caso. en la normalividad vigente apl icable 

Que mediante escrito "El Proveedor" manifesló bajo protesta de decir verdad. ser una empresa Mediana. de conformidad con lo establecido en la fracción 111 del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Miclo. Pequeña y Mediana 

Empresa. y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estralificación de las Micro. Pequeñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de JuniO de 2009. 

Que toda la documentación e información que ha entre9ado a "la FinJlncier,," para el preseflle Pedido.!?s correcta y verdadera. 

Que los servicios materia del presente Pedido los prestará de manera independiente y con recursos propios. ajenos a "la Financiera " , por lo que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamente la contratación de servicios y de ninguna manera 
genera derechos de carácter laboral. 

ffilCARDQ jfAROQNA ACQSTA 
V APODERADO lEGAl 

Las anlefirmas y firmas que aparecen al final corresponden a los Anews del Pedido No. 026119. de fecha 11 de noviembre de 2019, celebrado por "La Financiera " , a través del Lic, Ramón Hernández Guzmán. en su carácter de Apoderado legal. quien ocupa 

el car90 de Coordinador General de Análisis Sectorial, Planeac!ón Estrategita y Comunicación Social y la Sociedad "Televisión Metropolitana, S.A. de C.v. '. representada por el C. Ricardo Cardona Acosta. en su carácter de Apoderado Legal. por un 

monto total de: $500,000.00 (Quinientos mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. ---------------------- ---i 
-····--···---------·~---Conste__---------- , 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

a OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN TELEVISION PARA LA DIFUSI N DE LA CAMPAÑA 
INSTlJUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA !?E PRODUCTOR", PA_~A EL E,I~RCI~!Q!ISCAL 2019. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

ESPECIAL: CELEBRACIONES DEL OlA DE MUERTOS 1 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 
ESPECIAL: LAS LUNAS DEL AUDITORIO 2019 1 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 
DOCUMENTAL: MALDITAS REDES SOCIALES 2 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 
ESPECIAL: FESTIVAL INTERNACIONAL 4 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 
CERVANTINO 2019 -------~ 

CINETECA DE CULTO 3 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 
ESCENARIOS / ESPECIAL 1 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 

--
LA DICHOSA PALABRA 7 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 
SERIES / ¿Por qué odiamos? 4 Spot 30" Canal 22 Siglas XEIMT 

ALCANCE: 
1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 

Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compro s 
de su entrega oportuna para su difusión. L-_____ ~~~~~~~.~~~~~____________________________________________ __ 
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6, La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades específicas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación , será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaría de Gobernación a través de Subsecretaría de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Admin istración Pública Federal 

ara el e'ercicio fiscal 2019. 

c)C'RITERIO oS EVALU~ION ~ se APLIC~ INCLUYENDO LA TABLA DE PUNrros o PORCENTAJES QUE 
CORRESPQNDA, eN SU,CASO 

BINARIO ... 
1 " PUNT~S y PORCENT AJés " 

Aplica I No aplica 

F(l)l'MA pe AOMICAC!fN 
TOOAS'LAS " 

POR PARlilDA PAR!TIOiAS A POlt~&'A"_~TO SlM\ilLr ÁN15{i) UN SÓLO 
LICITANTe , 

Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 
Porcentajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

d) PLAZOS, . LUGAR Y .CONDICIONES DE' ENTREéA ae. LOS BiENES, ARRfiNDAM1ENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiQN 

. PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial , Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las televisoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus barras 
de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, OVO y/o USB y contar 
con el 100 por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) días naturales posteriores a la prestación del servicio, en las/ 
ofi~inas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escándón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, CiUf) 
Me)(lco. /' 

LJ~ 

.... .r¡r·;w;no 227, colonia ESI::and<J11, t1iguel Hidalgo, COM)(. c.p, 11800. W\NV'¡90b.mx ! 01 (55) 57.10 H,<}O 

V 
\ 
" .. ~ . 



e)GARANTIAS DE ANTtCIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRÁ OEPRESENTAR El. PROVEeDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCrON 
OE SU PRESENTA~lóN ' , ' 

~ AÑftCIPO" ., 
APLICA I NO APLICA 

~·---------------~~~-------------·----+-I-------------~~~X~~--------------

APLICA >?, 

SI NO ~Á!t.Wf:JiQE OOMR~ 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el1 0% del monto total del instrumento 
jurídico, sin incluir el impuesto al valor agregado, 

)( 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraidas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 días naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual, 

APLICA CRITERIO DE OtVtSIBIUDAO O INDMSIStLlDAD DE lA &AMN:r:LA. DE QRITER.IO 
SI NO CUMPLIMIeNTO Q~BLE; IN.DIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para No aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

DENOMJNACi 
r-------------~~~~~~----~------~+_-----------------------------------4 

No aplica 

M TGDO DE PRue$AS ¡ lNSTITUC 

APLICA 

No Aplica 

¡''J'"'',rismo 277, colonia Escandan, Migue! Hidalgo, COMX, C.P. 111100. 

PLIMIENrO Oe 

INS1lllUCI ¡ N QUE LO 
REALIZARÁ 

No A lica ._---' 

ERIOOO 

A partir del 28 de Octubre de 
2019 

AL 

31 de Diciembre de 

- , 

'~" 
':. 
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i EJERCICIOS FISCALES QUE ABAR.c 

2019 No a lica 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

Forma: ,- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico, 

L!:~1pr de Pago: I ransferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACION ,'" " 

" 

RAZÓN SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Aqropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F,C, FRU-021226-V91 --
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologías y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Físcal(es) Dígital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguienle a aquel en qU~7 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de AdqUn e , 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

U 
'\tJrl'ri~'rno 2-:7, colonia Escilndón, Mk.luel Hidalgo, CDMX, c.P. 11800. W\NW (Job.!"" ! 01 15$) 5:>.,0 1f-/)¡) 



Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 

2019 
..-._~ ..... I.·"".". 
DIUlAlID :XJUM.TA. 

, AA Y R1PICAR EL CUMPLIMIÉNTO 

ACl'MDAD 

Administrar y verificar el cumplimiento del 
instrumento Juridico 

---~ I 
R~CURSOS ~ 

PROPIOS CEDJll'()S"mERNOS .,,, I ~ RlCURSOS DE 'ílERC~RPS' 
Aelica 

x No aplica 

'-APLleA 
SI NO PeROSNT AJ5 (%.) 

X No aplica 

n)PRÓRROOAS. 

I No aplica I No aplica 

Por cada día natural de atraso, en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para 

la prestación del servicio, sobre el valor 
del instrumento 'urídico 

Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

Enlace Institucional 

" PeNAS,PitlVCTI'lAS . t 'b 

. . ,~ :' ResP'e'NS'AaL.E'DE'APLfCAR LAS 
. F~,., : .. ' PE~AS 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada día natural Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento jurídico 

Subdirector Corporativo de 
hasta no tener la prestación total de los servicios con las 

Comunicación Social y Enlace 
características y calidad establecidos en el presente 

Institucional 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantía de cumplimiento, 

,~ 

Por caso fortuíto o causas de fuerza mayor ni 
Atentamente 

/1' 
/31~/ 1/... v ~ 

/ 
Lic. éc(or Alfredo Chávez Maya 

Subdirector Corporativo de Comunicación Social 
y Enlace Institucional 

¿'<.jI ¡ 'i: mo 2T/, co~onia Escandón, Migue! Hidalgo, CDMr~ c.P. 11800, 



HACIENDA ~ ~~. FND 

PEDIDO No. 026/19 

Anexo Dos 



" '\: "l' .~,,,~~. 

~ Lic. Héctor A. Cháv ez M aya 
Subdirector de Comunicación SociaJ y Enlace Institucional 

, ~ 

'.' 
~'~t; 

F4 ~<. •. ¡.¡ 
t;;.;. ,t}.~, 
~~,~~, 

Financiera Nacional de Desarrollo Agr opecuario, Rura!, Forestal y Pesqu ero {FND} 

Campaña instiWClonal2019 ~¡::larabra de Productor

$pot de 30 segundos 
Vigencia de 90 días. 

Nombre come rcial Nombre fiscal 

(0"-,a 122 Televisión Metropolitana. SA de e v. 

Cana: 2.2 TelEvisión Metro politana. SA de C.v. 
Ca~,a : 22 Televisión r.letropolit ana. SA de c.v. 
(a:-la; 22 Televisión M etroooritana. SA de CV 
Cana. 2.2 Televisión Metropol it an a. SA de C.V. 

Canal 22 Televisión M et ropoli t 3r1C1. SA de C.V. 

Ca'1o;; 22 Televisión Metropolit ana. SA d e C.V. 

(anal 22 Televisión Metropolitana. SA de C.V. 

:a.,al n ' Televisión Metropolitano. SA de C.V. 

(-) T.lIrifa de, ajuste 

RFC 

TME90il16CZB 

TME901j;6GZB 
TME9ü'1~I5CZE 

TME90i116C28 

TME90m6CZ6 

TME~mlióCZ8 

TME90li16GZ8 

TME9011l6CZ8 

¡--'-- Cade na I 
r telev isiva a la ¡ Cobertura 

I 
que pertenece 

Ino afiliación 
"l/a ! N acional 

n/a I N acional 

n/a ¡ Nacional 

-;::¡;;-- I Nacional 

n/a ! Nacional 

~cional 
n/a I ~:~~~:: n/a 

Siglas I 
! 

Canal r 
_ .. .!. 

XEIMT-TV I Canal 22 

XE IMT-TV I Canal 22 

XEIMT·TV ! Canal 22 
XEI M T-TV Canal Z2 
XEIMT-TV Canal 22 

XEIIv1T-TV Canal 22 

XEIMT-TV Canal 22 

XEl Iv1T-TV I Canal 22 
TME901116CZB •• "- -1 e,/a ¡ Naobnal XEI.I:tIT + TV ! ","Canal 22 

///T--.~:':" 

/ ¡/ . 
¡;~-~4'/ 
.ft---. " ~'~~. 

~. _--.-.;,~rdona Acosta 
.~ Rep resEJritcmt'¡;--k-esal .~. __ 

• Te levisión Me~polita nQ', "!5.A. de C. v . 

/\..... Canal22 ~ 

... ..:~,;~.::;~ .~:->~~ 
.. ' 

" \ 

íl'e5e'il'DSD@;.? Me'i:?op@Ji'i;rQB"6e8
9 
~.P¡. @@ ~. ti; 

S",;;dlrffi(;;¡;;;!¿m ~e!"!~wl{jft (;;omeE'cfai 

Es p ado P rogramático 

Gé ne ro I p rogram a Horario 

Especial: Celebraciones del Dia de Muertos 14:00 a 17:00 

Especiai: las lunas de: A~d¡torio 2019 14:00 a 17:00 
Documental: Moid,t.:;s redes so6aies 17:00 a 19:00 

Especial FestIva! Int<:rnac;o.-¡;:: Cerv""tino 2019 12:00 ¡:¡ :7:00 
Cineteca de culto 22 14:30 a i1:00 

Escenarios I Esoecial (.) 15:30,,17:00 
la Dichosa Palaara 17:00 a i9:00 
La dichosa Palacra ! 20:00 a 21:00 

Senes: LPO' qué od .aC!10s? ¡ 21:00 a 00:00 

~ 

. ¡ 
".,f.-:-:: ........ / 

. <r"~~ 
(~~1~~ 
~~~0 '~i~ " 

~ 

'~.," 

. Costo unitario .. --1 
No. Impactos I l ' SUBTOTAl 

totales 
(e n pesos sin 

J.VA.) 

1 I S 12,442.00 ¡ $ 12,4L.2.00 

I S 12.442.00 I $ 12,442.00 ¡ ~ 

I $ 19.8,,5.00 ! 5 39.69000 

I S 12,442.00 1 $ 49.768.00 

I S 12.442.00 1 $ 37.326.00 I 

$ 9.250.48 I S 9.25048 
19.845.00 1 S 7'3.38000 
27.248.00 j '$ 81.74400 1 S 

27248.00 I S 106.99200 I S 

'~~ 

t'I< q"~ 
lL!~L) . 

I.V.A. 1 , 
1.990.72 S 
1.990.72 S 

6.350.40 ! S 

7.962.88 i S 
5.972.16 I S 

1,480081 S 
'2.700.80 : S 
,3.079.04 ¡ S 

17,438.72 ¡ S 

e lO f' J'1 U f~,s f e _.i~ .... .• ~~ ~ C2r r;~ 
SC)C~.A~ 

-'= • ..., ---
.. ~:=...... 

.. ~-:--;;--'~:~';';- ! 

~:-':;iR'''' 
~~p-

<\'~.'-
."' .. ~ ·r ¡'C'>: "¡- ',;) 
--.:. ::f.. d:L .::~ 

',!. .1~::.',;~0 : 1" O·.~·;--I 

TOTAL 

14.432.72 

14,432.72 
46.040.40 
57.7.30.88 
43.298.16 
10.730.56 

92,080.80 
94,823.04 

126,430.72 

500,000.00 

\ 
/:: 


